
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 15 DE FEBRERO DE 2010. CONSULTA SOBRE PARTICIPACIÓN DE PERSONAL DE UNA DIRECCIÓN GENERAL EN PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN OTORGADA POR EL IMADE.

Modalidad de informe: Consulta.

Áreas temáticas: Personal. Función Interventora.

Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Intervención Delegada de la Consejería de Economía y Hacienda, relativa a la participación de personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en la instrucción y comprobación material de subvención otorgada por el Instituto Madrileño de Desarrollo.

La consulta planteada trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES
1.- Con fecha de 1 de septiembre de 2009, se aprueba el Plan Estratégico, recogiéndose en el mismo la colaboración de personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en tareas de instrucción y selección de los beneficiarios.

2.- Con ocasión de la fiscalización previa del “Borrador de Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la concesión de ayudas por el Instituto Madrileño de Desarrollo  para la promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energética y se realiza su convocatoria para el año 2009”, la Intervención Delegada de la Consejería de Economía y Hacienda formula escrito de actuaciones interesadas señalando en su punto segundo apartado tercero que, con respecto al Plan Estratégico, la colaboración referida en el primer antecedente debería instrumentarse mediante la figura de la encomienda de gestión.

3.- Por otra parte, el Gerente del IMADE, con fecha de 7 de septiembre de 2009, dictó Autorización en cuya virtud funcionarios adscritos a la Dirección General de Industria, Energía y Minas realizan las funciones de comprobación material.

4.- En relación a la forma de colaboración entre el IMADE y la Dirección General de Industria, Energía y Minas la citada Intervención Delegada plantea los siguientes interrogantes:

· ¿Entiende la Intervención General que debería mantenerse la actuación interesada recogida en el punto 2, tercer apartado del escrito de 5 de octubre de 2009?

· ¿La autorización del Gerente de 7 de septiembre de 2009 puede desplegar efectos en cuanto a los actos de comprobación material?

· En caso negativo, ¿se podría considerar que el personal de la Dirección General puede realizar funciones de asesoramiento técnico especializado y actuar como experto colaborador externo? Y en ese caso, ¿cómo se podría instrumentar la colaboración?

A la vista de los antecedentes y de las preguntas formuladas por la citada Intervención Delegada, cabe precisar que la consulta tiene por objeto la forma en que debe articularse la participación de personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en la instrucción y comprobación material de la subvención otorgada por el Instituto Madrileño de  Desarrollo.

Establecido el objeto de la consulta, procede realizar las siguientes 

CONSIDERACIONES

I

En primer término procede abordar la cuestión relativa a si debe o no mantenerse la actuación interesada aludida.

La actuación interesada se encuentra reconocida en el artículo 83.3.c) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el cual textualmente dispone que es una competencia inherente a la función interventora “recabar de quien corresponda, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente que deban ser intervenidos lo requiera, los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de esta función”.
Se trata, por tanto, de una diligencia encaminada a recabar toda la información que, ya sea por insuficiencia de la aportada o por necesidad de aclarar la misma, es precisa para ejercer la función interventora y dar o no la conformidad al acto objeto de fiscalización.  Aportada la documentación solicitada y realizadas las aclaraciones que en su caso procedieran, queda agotada la posibilidad de realizar actuación interesada alguna, pues, ya se disponen de los elementos de juicio necesarios para emitir el oportuno pronunciamiento; se entra, de esta forma en una fase de valoración.

Del contenido del escrito de actuación interesada aportado, este Centro Fiscal infiere que más que una actuación interesada en los términos descritos en el párrafo anterior se trata de una actuación de contenido fiscal ya que el mismo expresa la opinión de la Intervención acerca del acto fiscalizado. Dicho escrito encierra ya un criterio, cual es que la colaboración con órganos no dependientes del IMADE debería instrumentarse mediante la figura de la encomienda de gestión, por ello, se entiende que el procedimiento fiscal  ha entrado en el momento de valoración, posterior al de petición o aclaración de documentación propio de las actuaciones interesadas. 

Por lo dicho, se entiende que la actuación realizada, a la vista de su contenido, es más cercana al reparo que a la actuación interesada, por cuanto que exterioriza el criterio desfavorable de la Intervención respecto del expediente fiscalizado.

Por otra parte, en relación al acto objeto de fiscalización, conviene precisar para evitar posibles confusiones que aquél no es otro que el “Borrador de Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la concesión de ayudas por el Instituto Madrileño de Desarrollo  para la promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energética y se realiza su convocatoria para el año 2009” , no perjudicando a ello el hecho de que en su fiscalización se formulen observaciones respecto al Plan Estratégico. Como se sabe es criterio de esta Intervención General (ver informe de 29 de junio de 2004) que la aprobación del plan estratégico de subvenciones no se encuentra sujeta a intervención previa puesto que no constituye un acto administrativo de contenido económico.
II
Por lo que se refiere al tema de fondo, esto es, la colaboración de personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en tareas ligadas con la concesión de determinadas subvenciones por parte del IMADE, procede, en primer lugar, examinar si los instrumentos, en base a los cuales tales funciones son realizadas, son o no suficientes.

De los antecedentes parece deducirse que mientras las tareas de instrucción y selección del beneficiario realizadas por el personal de la citada Dirección General encuentran cobertura en el Plan Estratégico, las de comprobación material, por su parte, lo encuentran en la Autorización del Gerente del IMADE de 7 de septiembre de 2009. 

En lo atinente al primero de los instrumentos mentados, el examen del Plan Estratégico debe realizarse a la luz de lo establecido en la normativa que lo regula, que no es otra que, a nivel de legislación básica, el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y, a nivel autonómico, el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. De conformidad con estos preceptos, el Plan Estratégico es un documento que, de forma previa, debe ser elaborado por el órgano proponente de una subvención a fin de concretar en el mismo los objetivos y efectos que se persiguen con su concesión, el plazo previsto para alcanzarlos, así como los costes y las fuentes de financiación. Se trata, por tanto, de un instrumento impregnado de un contenido planificador a través del cual se persigue racionalizar la actuación administrativa subvencional fijando estrategias, delimitando objetivos y evaluando costes, configurándose, tal como afirma José Pascual García
, como un instrumento de gestión de carácter programático. 

Por lo dicho, se puede concluir que a la vista de la operatividad que al Plan Estratégico le otorga la legislación vigente no parece que sea el instrumento idóneo  para articular una cooperación como la examinada, ni para determinar la colaboración en la fase de instrucción ni para efectuar la comprobación material. No se quiere decir con ello que en el Plan Estratégico no se pueda hacer referencia a tal colaboración, pues, como tal instrumento planificador organizar los medios, en este caso humanos, de los que se dispone parece una de sus misiones, sino que tal documento no articula directamente la colaboración que se plantea, requiriendo el mentado Plan desarrollarse o complementarse a través de un mecanismo que active jurídicamente lo previsto en el documento planificador.

Por su parte, la autorización se puede definir como el acto de la autoridad competente mediante el cual se admite la realización de una determinada actuación que hasta entonces no era posible. La autorización debe circunscribirse al ámbito respecto del cual la autoridad correspondiente ostenta poder de decisión, fuera del cual la misma carece de efectos. 

Sin perjuicio de las competencias que, a la vista de la normativa organizativa del IMADE, pudiera tener el Gerente para autorizar la realización de determinadas actuaciones o tareas en nombre de tal organismo, lo que no se comparte es que a través de la mencionada autorización se pueda disponer de un recurso del cual no se dispone, ya que la esfera respecto de la cual ostenta poder de decisión, no incluye al personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. Así es, el Gerente del IMADE no tiene atribuida la competencia para incidir y determinar el actuar del personal de tal Centro Directivo. 
Determinado que los instrumentos empleados por el ente concedente no son aptos para alcanzar el fin perseguido, hay que plantearse cuál debe ser el camino a seguir para que personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas pueda participar en tareas que por definición son propias del ente concedente, y es que no hay que olvidarse que el IMADE es el ente a quien compete desarrollar las funciones de instrucción, resolución y comprobación. 
No obstante antes de adentrarnos en lo sustantivo de la consulta la situación generada merece una pequeña reflexión. La llamada Administración Institucional, formada por una serie de entes instrumentales dependientes de la Administración matriz, tiene por finalidad mejorar la gestión de los intereses públicos que a la Administración Pública le encomienda la Constitución mediante fórmulas organizativas que revisten características más apropiadas para la consecución de determinados fines. Son, por tanto, entes creados ad hoc para lograr con mayor eficacia y eficiencia la gestión u organización de algún servicio público o, incluso, la realización de  una actividad económica de interés público, siendo dotados para ello de los medios técnicos apropiados para ello. Son organismos especializados en la tarea que constituye su razón de ser. Pues bien, en el caso que nos ocupa es el IMADE, esto es, el ente instrumental quien solicita ayuda de la Administración matriz. Sin perjuicio de su viabilidad jurídica, que no se pone en duda, este Centro Fiscal entiende que la decisión adoptada no es la más idónea desde una perspectiva organizativa, dimanando de la misma los desajustes que a lo largo del presente informe se ponen de manifiesto y que cristalizan en una solución singular. Idea reforzada por el hecho de que la materia a la que se dirige la ayuda convocada parece que encuentra un mejor acomodo entre la competencias que tiene atribuida la Dirección General de Industria, Energía y Minas, entre las que se encuentra, a tenor del artículo 10.3 del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, “la elaboración de planes y programas para promover e incentivar la diversificación, el ahorro y eficiencia energética, y la utilización de energías renovables”.
Entrando ya en materia, de los antecedentes se infiere que lo que pretende el IMADE es contar con la participación de personal del referido Centro Directivo como apoyo para realizar ciertos trámites que por sus características, dado el objeto de la subvención, requieren de conocimientos específicos. Es decir, a pesar de encargarse de la tramitación del procedimiento de concesión de la subvención “para la promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energética”, el IMADE, por carecer del personal técnico idóneo para desarrollar determinadas tareas vinculadas con tal procedimiento, requiere la cooperación de personal que no le pertenece.
Como ya se ha señalado, es opinión de este Centro Fiscal que los instrumentos utilizados no son los aptos para organizar el apoyo del personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
Surge, de esta forma, la disyuntiva acerca de cuál debe ser tal instrumento. Dado que lo más frecuente es recurrir bien a una encomienda de gestión o bien a un convenio administrativo, es preciso, aunque sea de forma escueta, realizar alguna consideración sobre estas figuras. 

La encomienda de gestión es una figura jurídica regulada en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual:

 “1. La realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de la misma o de distinta Administración, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.”

De estos dos apartados se desprenden los principales elementos definidores de la encomienda de gestión, al amparo de la cual, según afirman Jesús González Pérez y Francisco González Navarro
, se constituye una relación jurídico pública entre órganos u organizaciones personificadas de derecho público para hacer algo, que puede consistir en una actividad material, técnica o de servicios, y que siendo competencia de la Administración encomendante ésta no puede desarrollar por si misma por no disponer de los medios adecuados para ello. 

En la encomienda de gestión el ente u órgano encomendado se compromete a ejecutar una concreta actividad determinada por el encomendante. En esta línea, y siguiendo a los autores citados, se puede decir que este mecanismo tiene idéntica naturaleza que el arrendamiento de servicios contemplado por la legislación local.

Como se observa, en todo momento nos estamos refiriendo a la realización por un órgano de una actividad material, técnica o de servicios, lo cual contrasta con el supuesto contemplado. Así es, de los antecedentes parece deducirse que lo que el IMADE requiere no es que la  Dirección General de Industria, Energía y Minas efectúe una determinada actividad, sino que personal perteneciente a la misma, por su específico conocimiento técnico, preste apoyo para realizar ciertas tareas vinculadas a la instrucción del procedimiento, así como para la comprobación  material de la subvención. No se traslada la gestión de unas tareas de un órgano a otro, ya que éstas siguen siendo realizadas por el IMADE, si bien, con la ayuda de personal de aquélla Dirección General. En esta línea, no debe olvidarse que la encomienda de gestión es una figura próxima, con los matices propios que derivan de su regulación por el Derecho Administrativo, al mandato civil, en cuanto que un dato esencial configurador de ambas figuras es la existencia de un encargo, de tal forma que una persona pide a otra la realización de alguna cosa, aceptando ésta última y, en consecuencia, obligándose a ello. Pues bien, este Centro Fiscal entiende que en este caso no hay encargo entre órganos o entidades, como se requiere en toda encomienda de gestión, sino que más bien lo que se plantea es la colaboración de personal experto en un procedimiento desarrollado por el propio IMADE. 

En este sentido, hay que recordar que lo que prevé el Plan Estratégico es la colaboración de personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en tareas de tramitación y selección de beneficiarios, siendo la instrucción y la resolución atribuciones del IMADE, tal como señalan los artículos 10 y 8 apartados 1 y 4 del borrador de la Orden. 
No hay, por tanto, actividad encomendada alguna, pues ésta sigue siendo realizada por el IMADE sin que a ello obste el hecho de contar con el apoyo de personal no integrado en dicho ente.
Por otra parte, los convenios constituyen la típica fórmula en la que se plasma la colaboración y cooperación entre los entes públicos. Los convenios se pueden definir como un instrumento en virtud del cual dos o más entes públicos, actuando en el marco de sus respectivas competencias, se ponen de acuerdo para alcanzar un fin común, comprometiéndose para ello a realizar determinadas actuaciones. A través de los convenios se asocian diversos entes públicos que, por ser complementarios entre sí, posibilitan lograr objetivos que de forma individual serán difícilmente realizables.

A diferencia de lo que sucede en la encomienda de gestión, en la que hay una parte activa (encomendante) y una pasiva (encomendada), en los convenios las partes participan de forma activa estructurados en torno a un interés común. Esta es otra diferencia entre ambas figuras, pues en la encomienda de gestión no hay ningún interés común, ya que el fin que se persigue, y al que ayuda a alcanzar el ente encomendado mediante la realización de una determinada actividad material, es propio del encomendante.
Precisamente por este motivo el supuesto planteado se aleja de la figura del convenio de colaboración, ya que el apoyo prestado por el personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas busca satisfacer una finalidad propia del IMADE, como es conceder subvenciones para promocionar actuaciones de ahorro y eficiencia energética, y no desarrollar una actividad común, como es propio en los convenios. El convenio de colaboración, tal y como es configurado, tampoco constituye, en puridad, un instrumento ajustado para articular el apoyo del personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Como se ve, el apoyo que plantea el IMADE presenta tales características que encuentra difícil acomodo en las dos figuras analizadas, ya que, reuniendo alguno de los elementos configuradores tanto de la encomienda de gestión como de los convenios administrativos, carece de otros que impiden su articulación por una de estas dos vías. 
En efecto, ninguno de los instrumentos analizados reviste los caracteres adecuados para articular el apoyo pretendido. Se considera, en este sentido, que la fórmula idónea no hay que buscarla, por tanto, en el ámbito de las relaciones entre órganos o entes públicos, sino entre las facultades que las normas de organización atribuyen a los órganos administrativos para la gestión de sus recursos. El supuesto que nos ocupa, como se viene apuntando, se refiere a la colaboración o apoyo de personal de una Dirección General a un Ente Público en relación a un procedimiento de tipo subvencional, por ello, se entiende que se trata de una cuestión interna relativa  a la dirección y organización de los medios necesarios para la gestión de los procedimientos.
En este ámbito hay que traer a colación el Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, cuyo artículo 7, además de diversas facultades sobre aspectos internos organizativos como por ejemplo en materia de personal, atribuye al Secretario General Técnico en su apartado k) la competencia  sobre “la tramitación, coordinación, seguimiento y control de los expedientes de contratación y de las subvenciones otorgadas por la Consejería”.
A la vista de lo señalado y considerando que la habilitación para que personal de un Centro Directivo realice tareas de apoyo a un procedimiento subvencional es una decisión enmarcada en la esfera de la coordinación de los procesos internos, la misma deberá adoptarse por la autoridad competente en ese ámbito.
Tal y como determina el artículo 2 del referido Decreto de estructura de la Consejería de Economía y Hacienda, la Dirección General de Industria, Energía y Minas se encuentra adscrita a tal Consejería, por lo que las decisiones sobre coordinación, son competencia, según reza el trascrito artículo 7.k) del mismo Decreto, del Secretario General Técnico.
Por ello, este Centro Fiscal considera que la realización de tareas de apoyo por parte del personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas debe articularse mediante Resolución dictada al efecto por el Secretario General Técnico de la Consejería de Economía y Hacienda, a través de la cual se regule determinen las tareas que precisan del auxilio técnico de aquél personal.

Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:
CONCLUSIÓN
· El desempeño de tareas de apoyo al IMADE por parte del personal de la Dirección General de Industria, Energía y Minas requiere cobertura mediante Resolución dictada por el Secretario General Técnico de la Consejería de Economía y Hacienda.
� “Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas”. BOE. Madrid, 2008


� “Comentarios a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimientos Administrativo Común”
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